
Publicación diaria, excepto festivos Depósito Legal SE-1-1958

Número 54

S u m a r i o

Viernes 7 de marzo de 2014

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL:

— Dirección Provincial de Sevilla:
 Notificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

— Juzgados de lo Social:
 Sevilla.—Número 1: autos 1317/10; número 2: autos 878/11; 

número 6: autos 26/13 y 622/13; número 6 (refuerzo): autos 
382/12; número 11: autos 130/13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

 Córdoba.—Número 4: autos 1480/13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
 Huelva.—Número 3: autos 146/13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
 Madrid.—Número 22: autos 312/13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
 Ourense.—Número 3: autos 63/14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
— Juzgados de Instrucción:
 Morón de la Frontera.—Número 2: autos 419/13 . . . . . . . . . . . . 9

AYUNTAMIENTOS:

— Sevilla: Normativa reguladora de las tarifas y reglamentos de 
servicios de Emasesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

— Cantillana: Notificación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
 Expedientes de baja de oficio en el Padrón municipal de habi-

tantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
— Cañada Rosal: Anuncio de adjudicación de contrato . . . . . . . . . 46
— Coria del Río: Expedientes de baja de oficio en el Padrón muni-

cipal de habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46
— Los Corrales: Expediente de baja de oficio en el Padrón munici-

pal de habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
— Dos Hermanas: Notificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
— Estepa: Ceses de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
— Mairena del Aljarafe: Reglamento orgánico municipal  . . . . . . . 50
 Notificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
— Olivares: Ordenanzas municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53
 Notificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
— Osuna: Anuncios de adjudicación de contratos. . . . . . . . . . . . . . 62
 Notificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63
— Los Palacios y Villafranca: Expedientes de baja de oficio en el 

Padrón municipal de habitantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63
— Pilas: Notificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65



22 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 54 Viernes 7 de marzo de 2014

Caudal Nominal (m3/h) Calibre contador (mm) Importe (€/unidad)

100 125 130,00

150 150 160,00

250 y superiores 200 y superiores 190,00

Calibre de contador (mm) Caudal Permanente (m3/h) Importe (€/unidad)

Hasta 25 Hasta 6.3 18,45

30 10 20.70

40 16 20.70

50 25 81.57

65 40 81.57

80 63 107.05

100 100 107.05

125 160 166.97

150 250 166.97

200 y superiores 400 y superiores 211.60

funcionamiento del aparato, devengaran por utilización del laboratorio portátil y desplazamiento, los importes de la tabla:

Calibre de contador (mm) Caudal Permanente (m3/h) Importe (€/unidad)

Hasta15 Hasta 2.5 25,75

20 4 30,50

25 6.3 30,50

Artículo 11º.—

Las medidas especiales a aplicar a los suministros que se individualicen con las condiciones establecidas, serán para 2014:

adecuada a las normas vigentes, Emasesa sufragará los costes de la sustitución de la acometida por otra u otras nueva/s, en número y 
diámetro adecuado a las necesidades del abastecimiento.

11.2.—Cuotas de Contratación: Durante la vigencia de la presente Ordenanza, estarán exentas de pago las actividades adminis-
trativas inherentes a la contratación de los nuevos suministros que sirvan para el abastecimiento de las viviendas integrantes, y la del 
suministro que cubra las necesidades de la Comunidad de Propietarios. Para este último, el titular deberá ser la Comunidad.

11.4.—Subvención a las obras de adaptación que se realicen ajustándose a los trámites administrativos establecidos por Ema-
sesa a tal efecto: 

vivienda y/o local individualizado

fuese imprescindible la instalación de un nuevo grupo de sobrepresión, se incrementará la subvención base 
en 36,06 € por vivienda y/o local individualizado. 

de enlace de la red interior, la subvención base se incrementará en un total de 57,70 € 

batería, fuese necesario al objeto de la legalización de las instalaciones, la redacción de un proyecto por el 

«REGLAMENTO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS AL MISMO

ALCALA DE GUADAÍRA, ALCALA DEL RÍO, CAMAS, CORIA DEL RÍO, DOS HERMANAS, EL GARROBO, LA PUEBLA DEL RÍO, LA RINCONADA, MAI-
RENA DEL ALCOR, SAN JUAN DE AZNALFARACHE Y SEVILLA.

TÍTULO ORMAS GENERALES

Artículo 1.

municipales de Alcalá de Guadaíra, Alcalá del Río, Camas, Coria del Río, Dos Hermanas, El Garrobo, La Puebla del Río, La Rincona-
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económicos, sanitarios y contractuales propios del servicio.

2. En materia de precios y recaudación por los servicios prestados, se regirán por las disposiciones aprobadas por la Norma-
tiva reguladora de las contraprestaciones económicas que debe percibir Emasesa por los servicios de abastecimiento domiciliario de 
agua potable, saneamiento (vertido y depuración) y otras actividades conexas a los mismos, en adelante Normativa.

3. Los Ayuntamientos citados podrán aprobar cuantas disposiciones resulten necesarias para la prestación del servicio, que 
tendrán, bien carácter complementario, bien de desarrollo de este Reglamento.

Artículo 2.

El suministro domiciliario de agua potable se ajustará a lo estipulado por el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de 

del estado sobre instrumentos de medida, y cuantas normas UNE relativas a instalaciones interiores, RD 140/2003, de 7 de febrero, 
por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano le sean de aplicación y cuantas normas le 

Artículo 3.

1. Este Reglamento es de aplicación al servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable que preste Emasesa en los 

Artículo 4:

Este Reglamento, está constituido por los títulos I y II y las Disposiciones Transitorias, Adicional, Derogatoria y Final.

Artículo 5.

tenga contratado el suministro de agua potable.

Artículo 6.

afecciones a sus redes y establecer los condicionantes que correspondan, debiendo entregar el proyecto oportuno que ampare dicha 

TÍTULO II.—PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 7.

Es el conjunto de construcciones, instalaciones y canalizaciones por medio de las cuales se presta el servicio de abastecimiento, 

agua potable, así como su impulsión y distribución por la red hasta los depósitos reguladores de poblaciones y/o puntos de suministro 

Artículo 8.

La solicitud de acometida se hará por el peticionario en el impreso normalizado que facilitará Emasesa, debiendo el solicitante 
acompañar en su caso, como mínimo, la siguiente documentación:

cuestión o de las prolongaciones de redes que pudieran ser necesarias al efecto.

recogidos en el informe emitido por Emasesa para la concesión de la licencia de obra.

Las acometidas se ajustarán a cuanto establece el presente Reglamento, a lo estipulado en la Normativa, así como a las especi-
-

de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

Artículo 9.

1.—Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de agua potable se harán de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28 del RSDA.

2.—En caso de que existan servicios comunes, tales como riego, piscina, etc.; se instalarán acometidas independientes, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de esta Norma. En todo caso, cuando los caudales instalados para cada uso sobrepasen 
los 4´00 l/s.

3.—En los inmuebles situados en urbanizaciones privadas, con cerramiento, sin viarios, y acceso único, deberá instalarse, en 
función del proyecto presentado, o bien una acometida para la batería de contadores divisionarios de la totalidad de las viviendas y 
locales que constituyan la urbanización, o bien tantas acometidas a baterías de contadores divisionarios como bloques existan.

En ambos supuestos las baterías y los contadores de servicios comunes se ubicarán dentro de la propiedad en zona de uso co-
mún, con acceso directo a la vía pública.
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4.—En los inmuebles situados en urbanizaciones privadas con cerramiento, sin viarios y en las que cada bloque tenga acceso 
directo a la vía o vías públicas en donde existan redes generales de distribución, cada bloque dispondrá de su acometida o acometidas 
independientes.

5.—Cuando se trate de inmuebles situados en urbanizaciones de carácter privado con calles de uso público, por dichos viarios 
se instalarán, mediante la constitución previa de las correspondientes servidumbres a favor de Emasesa, redes de distribución ejecuta-
das con los materiales y sistemas constructivos adoptados por Emasesa. Las acometidas se instalarán por cada unidad independiente de 

(depósitos, grupos de presión).

7.—Los casos singulares no contemplados en los apartados anteriores, se resolverán de acuerdo con Emasesa y con carácter 
previo de la redacción del correspondiente proyecto.

Artículo 10.

Las acometidas serán sufragadas por los solicitantes de las mismas de acuerdo con lo establecido por el art. 31 del RSDA y con 
arreglo a las disposiciones tarifarias ya aprobadas y en vigor que se recogen en las Normativas. Estándose así mismo a lo dispuesto por 
el art. 30 del RSDA en todo lo que respecta a la ejecución y conservación de las mismas.

Emasesa se reserva el derecho de ejecutar, a cuenta del cliente, las conexiones a las acometidas de abastecimiento con medios 
-

Para la ampliación de sección de acometidas ya existentes se estará a lo dispuesto en el art. 31 del RSDA.

De acuerdo al CTE, artículo 7.1, aquellas acometidas que no hayan sido utilizadas en un periodo superior a un año, serán 
taponadas.

Artículo 11.

La acometida para uso de instalaciones contra incendios se atendrá a lo dispuesto en el artículo 52 del RSDA. Será indepen-
diente y su contador se instalará en registro situado en fachada. El diámetro mínimo de dicha acometida será de 40 mm., y el contador 
tendrá calibre igual o superior a 40 mm, o caudal permanente de 16 m³/h en adelante.

permita dimensionar la acometida necesaria.

— Volumen de reserva.

— Caudales (instalado, demandado).

— Elementos del sistema de protección (BIE´s, splinkers, hidrantes, etc). número y caudales unitarios.

— Esquema hidráulico red interior.

— Planos.

Artículo 12.

En ningún caso se podrá contratar el uso de agua potable para riego y baldeo de zonas ajardinadas públicas o privadas con un 
consumo anual superior a 2.000 m³. 

Se podrá contratar el uso de agua potable para riego y baldeo de zonas ajardinadas públicas o privadas de consumos iguales o 
inferiores a los indicados siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

b. Que el suministro para riego o baldeo sea independiente del de cualquier otro uso.
c. Si el caudal instalado sobrepasa los 4,00 l/s, se instalará acometida independiente para este uso.

-
ticen que el consumo no sea en ningún caso superior en un 30% al consumo mínimo teórico necesario. Estas demandas 

de 2.000 m³ anuales.

en curso.

-

— Tipo de vegetación.
— Sectores de riego y funcionamiento.
— Caudales (instalado, demandado).

— Esquema hidráulico red interior.
—- Planos.

Artículo 13.

El suministro para piscina será independiente del de cualquier otro uso. No obstante, se considerarán asociados al uso de pisci-
na, con la limitación de 4´00 l/s contemplados en el artículo 9.2 del presente Reglamento, las siguientes dotaciones: 

a. Duchas situadas en el perímetro del vaso.

c. Puntos de agua situados en zona de vestuarios.
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Se requerirá acometida independiente para uso de piscina en los siguientes casos: 
a. Si el caudal instalado sobrepasa los 4,00 l/s.
b. En piscinas públicas o privadas de uso colectivo.
c. En piscinas privadas de uso familiar en las que se den cualquiera de las siguientes circunstancias:  
 c.1.—Cuando el volumen del vaso supere los 300 metros cúbicos.

permita dimensionar la acometida necesaria.

Artículo 14.

inmueble que se pretende abastecer, respondiendo al esquema básico representado en el plano de detalle correspondiente de las Instruc-

al uso del inmueble, los consumos previsibles y las condiciones de presión.

Artículo 15.

Las acometidas constan de los siguientes elementos:

el ramal de acometida. 

red de distribución sobre la que se instalan y del diámetro interior de la acometida, de acuerdo a la siguiente tabla:

Material tubería Diámetro int. 
acometida (Ø

i
) Dispositivo de toma* Observaciones

Fundición dúctil Ø
i

Cabezal de fundición dúctil. Bandas 
de sujeción de acero inoxidable (una o 
dos).

Fibrocemento Ø
i

Cabezal de fundición dúctil. Bandas 
de sujeción de acero inoxidable (una o 
dos).

Polietileno (PE) Ø
i

Accesorios electro soldables **

Fundición dúctil, 
Fibrocemento, PE

60 < Ø
i

Cabezal de fundición dúctil. Accesorios 
electro soldables ** secundaria

Fundición dúctil, 
Fibrocemento, PE

60 < Ø
i

TE con derivación embridada.
Si Øi acometida > 0´7 Øi red 
secundaria

Fundición dúctil, 
Fibrocemento, PE

Ø
i
 > 80 mm TE con derivación embridada.

fundición dúctil o accesorios electro soldables, serán de los denominados de toma en carga, debiendo ir provistos de una espátula de 
acero inoxidable u otro elemento de corte. 

fundición dúctil

expresamente el uso de cinceles o punzones. El diámetro del taladro será igual, como mínimo, al DN /ID de la acometida.

Es el tramo de tubería que une el dispositivo de toma con la llave de registro.

En función del diámetro de la acometida a instalar, las tuberías podrán ser de polietileno o de fundición dúctil, de acuerdo a la 
siguiente tabla:

Ø Interior Equivalente (mm) DN / OD (mm) Tipo de Tubería
25 32

30 40

40 50

50 63
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Ø Interior Equivalente (mm) DN / OD (mm) Tipo de Tubería

>50
El que corresponda, según el material 
empleado

Fundición Dúctil

color negro con bandas azules. Los tipos unión a emplear serán: 

545. Su espesor será clase K9. La norma de taladros de sus bridas, PN16. 

la separación entre el cabezal del eje de accionamiento de la llave de registro y la tapa del trampillón de alojamiento sea de 120 mm, 

una vez instalado el dispositivo de toma y efectuada la conexión a la red secundaria, se dispondrá verticalmente el tramo necesario de 
acometida, enlazándose con el ramal horizontal mediante una pieza en curva.

Constituye el elemento diferenciador entre Emasesa y el cliente en lo que respecta a la conservación y delimitación de respon-
sabilidades.

La llave de registro a instalar será una válvula de compuerta, PN 16, con cierre elástico y cierre en el sentido de las agujas del 
reloj, efectuándose su enlace con el ramal de acometida y el tubo de conexión mediante accesorios mecánicos, rosca-macho.

que se pretende abastecer, medida desde el eje de la llave de registro.

Artículo 16.

Según se recoge en el artículo 26 del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, las dimensiones de las acometidas serán 

caso, el consumo previsible y el valor establecido para la presión de servicio (SP).

indican:

 

4

7

— En el supuesto de algún suministro con caudal > 3 l/s, se realizará el cálculo particular que corresponda.

— Si la longitud de la acometida está comprendida entre 6 y 15 m, el diámetro de la misma debe ser aumentado en 10 mm.

— Si la longitud de la acometida excede de 15 m, el diámetro de la misma debe ser aumentado en 20 mm.

En las acometidas destinadas a servicio contra incendios habrá de tenerse en cuenta que el caudal aportado de las mismas 

teórica resultante, Emasesa requiere que el diámetro interior mínimo de la acometida a instalar en este tipo de suministros sea 40 mm.

en la Ordenanza Municipal y al Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo, vigente en cada momento (Decreto 23/1999 de la 
Junta de Andalucía) de acuerdo a la siguiente tabla:

V vaso (m3) V > 500

Ø interior mínimo (mm) 30 40 50

Artículo 17.

-
ción de los dispositivos ahorradores previstos en el CTE. 
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Artículo 18.

El consumo de agua destinada a fuentes ornamentales, que estarán dotadas de dispositivos de recuperación, se controlará me-
diante contador previa formalización de contrato. La alimentación se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el punto 3.2 del 
documento básico de salubridad HS4 suministro de agua del CTE. 

Artículo 19.

-

deberá estar dotada de los elementos de corte y retención necesarios para evitar retornos de agua ya sea a la red pública o a la red de 
agua fría de acuerdo con el punto 3.3 del documento básico de salubridad HS4 suministro de agua del CTE. Para controlar el correcto 
funcionamiento de las válvulas de retención deberán disponer de una purga de control. 

Artículo 20.

-

individual en batería de cada vivienda o local. Del contador de comunidad, además del grifo para la limpieza de las zonas comunes, se 

Artículo 21.

por tanto de su cuenta su conservación y explotación todas las prolongaciones de red, así como las redes interiores de distribución de 

Artículo 22.

Todos los suministros, excepto en los casos expresamente previstos en este Reglamento, vendrán controlados por un contador, 
suministrado por Emasesa. 

seguido, será facultad de Emasesa, y se regirá por lo dispuesto en el RD 889/06 por el que se regula el Control metrológico del Estado 
sobre instrumentos de medida. 

3
) o nominal (Q

n
) de acuerdo con el siguiente detalle: 

Qn (m3/h) 1.5 2.5 3.5 5 10 15 25 40 60 150 250

Q3 (m3/h) 2.5 4 6.3 10 16 25 40 63 100 250 400

Como norma general, para los inmuebles con acceso directo a la vía pública, la medición de consumos se efectuará mediante:

polígonos en proceso de ejecución de obras en tanto no sean recibidas sus redes de distribución interior, el contador se instalara en un 
armario sobre suelo y accesible desde la vía publica. 

Batería de contadores divisionarios: Cuando exista más de una vivienda o local, será obligatorio instalar un aparato de medida 
para cada una de ellas y los necesarios para los servicios comunes, separados según su uso.

Las baterías para centralización de contadores fabricadas según la norma UNE correspondiente, instalándose en cuartos o ar-

Las baterías de contadores se ubicarán en los portales de entrada de cada bloque y/o escaleras. Los tubos de alimentación a las 
baterías discurrirán por zonas comunes de la planta sótano, debiendo ser visibles en todo su recorrido. 

destino que abastece, mediante señalización indeleble en el tiempo, del número y/o letra que corresponda a su vivienda o local abas-
tecido. Esta inscripción deberá conservarse en perfecto estado durante la vigencia del contrato. Emasesa no se hará responsable de las 

Posteriormente a cada contador se instalara los elementos de maniobra (válvula de retención y corte independientes), según se 

-
cantillón de la misma longitud y uniones que el futuro contador, este elemento dispondrá de los mecanismos necesarios para que no se 
permita el paso de agua y será precintado por Emasesa a la instalación para evitar su manipulación. 

Cuando el agua sea para uso en obras de vía pública, eventos temporales, usos itinerantes u otras que a juicio de Emasesa im-
pidan la ejecución de una acometida, se podrá instalar un bastón portátil dotado de contador. 

Artículo 23.

-

cliente para cambiar el emplazamiento del contador para instalarlo con arreglo a los artículos anteriores, siendo por cuenta y cargo del 
cliente los gastos de este cambio de emplazamiento.
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Cuando por causas imputables al cliente, las instalaciones de telelectura no reúnan las condiciones descritas en este Reglamen-
to, y por ello no sean operativas, se requerirá al cliente para eliminar la anomalía, siendo por cuenta y a cargo del mismo los gastos de 
su subsanación.

Artículo 24.

Será obligación del cliente, la custodia del contador, así como el conservar y mantener el mismo en perfecto estado, siendo 
-

ponsabilidad que se derive del incumplimiento de esta obligación, recaerá directamente sobre el titular del suministro.

La liquidación de los consumos durante el tiempo que el suministro se efectúe sin contador se realizará según lo determinado 
en el R.S.D.A.

Artículo 25.

Todo cliente viene obligado a:

-
tador y o Equipo de telelectura. En caso contrario, la imposibilidad de ejecutar la baja solicitada será de la exclusiva responsabilidad 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior exoneraría a Emasesa de cualquier responsabilidad 
por no llevar a efecto la baja solicitada, corriendo a cuenta del cliente las facturas que se produjeran con posterioridad a la solicitud y 
en su caso, hasta que se lleve a efecto la misma.

2.—Facilitar el acceso para la lectura del contador, inspección y mantenimiento de la toma de telelectura e inspección de las ins-
talaciones generales y particulares de fontanería, y para cuantas comprobaciones relacionadas con el suministro se estimen oportunas.

general.

-
neas de comunicación y de energía para la telelectura de los contadores, en los casos que no suponga coste para el cliente, ni se realicen 

la calidad del agua. 

Artículo 26.

Para hacer posible la lectura automática de los contadores situados tanto en armarios o registros individuales y/o cuartos o ar-

instalará un tubo de funda corrugado y reforzado de diámetro 25 mm, entre el cuarto de batería de contadores o armario de contador 

Contador único: En toda instalación que requiera un contador de caudal nominal 5 m³/h, o permanente de 10 m³/h en adelante, 
independientemente del uso al que se destine, con la excepción del uso de incendios, además de lo anterior, deberá ser equipada por par-

Los gastos tanto de contratación como de mantenimiento de la línea telefónica serán por cuenta del cliente. Los equipos de telelectura 
a distancia serán de uso exclusivo de Emasesa la cual correrá con su mantenimiento.

Centralizacion de contadores (Batería de contadores divisionarios), se instalaran además los siguientes elementos:

1. Caja de toma de lectura en fachada que debe cumplir los siguientes requisitos:

cierre normalizado con mando triángulo macho de 7 mm.

-
nica, y a ella podrán conectarse un máximo de 50 contadores.

2. Caja de derivación de lectura en interior:

En el cuarto o armario de la batería de contadores, existirá una caja de derivación estanca, de dimensiones 100 x 100 x 50 mm, 
protección IP 65 y precintable, que se posicionará a 25 cm de cualquiera de las tomas extremas más elevadas de la batería, y una altura 

6,35 mm) hembra con su correspondiente placa electrónica y de ella partirá un cable de longitud un metro para su conexión con uno de 

3. Cableado para lectura de contadores electrónicos:

Para la conexión de la caja punto de lectura de la fachada con la caja de derivación interior de la batería se instalará un tubo 

La instalación se hará siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limiten los locales donde 
se efectúa la instalación. Se colocarán cajas de registro, que han de quedar accesibles y con tapas desmontables, a lo largo del recorrido 
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Para las curvas del tubo de protección se utilizará un radio mínimo de curvatura de 17 cm.

En caso de hacer pasar el cableado por el suelo, paralelo al tubo de alimentación general de agua o por cualquier otro lugar con 

-
medias entre la caja de derivación y la caja del punto de lectura, es decir, sólo se permitirán uniones en las cajas de punto de lectura y 
cajas de derivación, nunca en las cajas de registro intermedias.

contadores.

Contadores en nuevas urbanizaciones, además de los condicionantes exigidos para los contadores únicos o centralizaciones, en 
general, en nuevas promociones tanto de viviendas unifamiliares, como bloques de viviendas de una misma urbanización o promoción, 
y promociones de naves comerciales o industriales, se instalará una línea de comunicación para contadores de agua que unirá todos los 
registros, armarios, y cuartos de contadores individuales o centralizados en baterías. Dicha línea se posicionará sobre la traza de la red 
general y acometida, con conexión en cajas de derivación de lectura interior sitas en los registros o armarios de contador, o en una caja 

Dicha canalización estará compuesta por: 

— Tubo funda corrugado reforzado de diámetro 32 mm.

Los cables no tendrán puntos de unión fuera de las cajas de derivación de lectura interior o caja de acometida homologada.

Artículo 27.

Las instalaciones interiores de agua, se ajustarán en cuanto a trazado, dimensionamiento, condiciones de materiales y ejecu-

a la mínima garantizada, establecida en el contrato de suministro, o en su defecto la que le corresponda según el mapa de presiones 
vigente, a la ubicación del suministro solicitado, será responsabilidad del cliente establecer y conservar dispositivos de sobre elevación 

capacidad de las redes de abastecimiento, previstas en la Normativa, deberán adecuar sus instalaciones interiores a los condicionantes 

interiores comunitarias deberán ajustarse a lo indicado en estas prescripciones y a la normativa vigente, especialmente a lo indicado 
en el RSDA y CTE. 

contadores divisionarios, tendrán que ajustarse a lo establecido en este Reglamento.

Artículo 28.

-
mo material y diámetro que el ramal de la acometida. El tubo de conexión irá enfundado con un tubo de PVC del doble de su diámetro 
y como mínimo 90 mm., en todo su recorrido por propiedad privada. 

Artículo 29.

máximo a un metro. Contendrá llave de corte general, te o llave de comprobación, válvula de retención y llave de salida, todos ellos 
independientes.

Artículo 30.

El tubo de alimentación enlaza la llave de corte general del inmueble o la llave de salida del armario o arqueta del contador 
general con la batería de contadores. Su trazado será siempre por zonas de uso común, ya sea por paredes o techos, pudiendo estar 

podrá instalar empotrado en el suelo bajo tubo funda enterizo y estanco. Su diámetro interior será como mínimo, el doble que el del 
tubo de alimentación que protege. Dispondrá de registros en sus extremos y en los cambios de dirección. 

Artículo 31.

Si la presión existente en la red general, o la instalación interior requiriese una presión que hiciera necesaria la instalación de 
-

mas características y diámetro que el tubo de alimentación y dotado de válvula de retención y llave de corte de accionamiento manual 

El equipo de sobre elevación contará con depósito auxiliar de alimentación, equipo de bombeo y depósito de presión. El depo-
sito auxiliar estará dotado de un sistema de cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto, el mismo 
consistirá en electro válvula gobernada por sonda, independiente del sistema de seguridad por boya. La sección útil de la electro válvula 
será como máximo el 50% de la del tubo de alimentación. Los depósitos irán equipados igualmente con sondas de máximo, alarma de 
rebose y mínimo. 

Para el dimensionamiento de los equipos de bombeo, depósitos y tuberías así como para su instalación y sistemas control, y 

Artículo 32.

Solo se admitirán baterías cuyo material constituyente sea de naturaleza plástica o de acero inoxidable (AISI – 316), y para uso 
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Dichas baterías estarán ancladas a la pared del cuarto o armario donde se encuentren ubicados y separados de la misma un 
máximo de 10 cm. Las pletinas superiores de la batería estarán situadas como máximo a 1,30 m. del suelo y existirá un espacio libre 
mínimo 0,50 m. por encima de las mismas.

La entrada a la batería dispondrá de válvula de retención y una llave general de corte independientes, pudiendo ser la entrada 
lateral superior o inferior a los efectos de facilitar el mantenimiento de los citados elementos.

Las pletinas, que estarán señalizadas de forma indeleble con el número y/o letra que corresponda a la vivienda o local que 
abastezcan, asimismo dispondrán de llave de escuadra, escantillón adecuado para suplir al contador, toma de comprobación, válvula de 

citados elementos serán de diámetro interior mínimo 20 mm, la llave de entrada al contador estará precintada por Emasesa para evitar 
su manipulación. El escantillón, que será acorde con las dimensiones y roscas del contador a instalar, tendrá como misión mantener los 
elementos de la instalación en su posición de trabajo y estará construido de forma tal que no permita el paso de agua.

Artículo 33.

El origen de cada montante debe estar situado entre 5 y 10 cm por debajo de su toma en la centralización de contadores. Los 

lo será con pintura indeleble u otro sistema estable en el tiempo, de manera que se conserve en perfecto estado durante toda la vigencia 

Los montantes deben discurrir accesibles para su mantenimiento y reparación por zonas de uso comunitario, ya sea por paredes, 
bajo techo de escayola, o patinillos registrables, no pudiendo recibir en ningún momento radiación solar, directa o indirecta, en caso 

Artículo 34.

El contador junto con los elementos de control, precintado, TE o llave de comprobación, retención y corte, todos ellos inde-

su costa equipo de lectura a distancia. La base del registro estará situada a un mínimo de 20 cm sobre el nivel del suelo y a un máximo 
de 80 cm. Las dimensiones serán establecidas por Emasesa en este Reglamento, en función de la acometida a instalar.

Las baterías de contadores divisionarios se instalarán según lo dispuesto en el RSDA. En caso de instalarse batería de dos tomas 
en fachada las dimensiones de la puerta podrán reducirse a un mínimo de 50 cm de ancho por 90 cm. de alto, previa autorización por 
Emasesa.

Tanto los armarios, arquetas, locales y registros destinados a albergar centralizaciones de contadores estarán impermeabilizados 
y ventilados tal como indica la normativa vigente respecto a cuartos húmedos, Emasesa no será responsable de humedades y/o daños 
por salidero en el tubo de conexión, alimentación, batería , contador, y/o sus llaves por no contar con la debida impermeabilización los 
recintos citados. Asimismo estarán dotados con puertas, y cerraduras. (Triangulo de 7 mm o Cerradura de seguridad acerrojada según 

Artículo 35.

Será requisito para contratar un suministro, independientemente del uso al que se destine, que este incluido dentro del área 

utilizar abastecimientos alternativos.

Con carácter previo a la contratación del suministro, el peticionario deberá presentar una solicitud de suministro en el impreso 
que a tal efecto le proporcione Emasesa. En el mismo se hará constar el nombre y dirección del solicitante, uso y destino que va a dár-

y condiciones del suministro, así como para la aplicación de las tarifas correspondientes a la prestación del servicio.

A la solicitud del suministro, el peticionario acompañará el Boletín de las Instalaciones Interiores, visado por el organismo 
competente de la Junta de Andalucía.

En las solicitudes de suministro para obras, se presentará la siguiente documentación:

-
tiva vigente el peticionario del suministro estuviese obligado a sufragar o cumplimentar, se formalizará el contrato de suministro entre 

Para formalizar el contrato se aportarán los siguientes documentos:

-

acreditarse mediante presentación del D.N.I. En el caso de que el solicitante sea una Comunidad se habrá de aportar el 
D.N.I. del presidente, así como el libro de actas y el C.I.F. de la Comunidad.

reforma o restauración, así como en los garajes de uso particular, o aquel documento que en sustitución de la licencia exija 



Viernes 7 de marzo de 2014 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 54 31

-

el CTE. 

misma con el epígrafe aplicable a la Tasa de recogida de Basuras. Siempre que este documento sea exigido por el Ayunta-
miento en cuestión.

contador. Siempre que este documento sea exigido por el Ayuntamiento en cuestión.

suministro en cuestión.

Artículo 36.

Los suministros habrán de contratarse siempre con contador. Excepcionalmente, podrán contratarse suministros temporales sin 
contador, tales como ferias, exposiciones, espectáculos al aire libre y aquellos otros que por su escasa duración o circunstancia especial 

de estos consumos se realizará según lo determinado en la Normativa. 

Artículo 37.

Los suministros de agua para obras serán objeto de contrato especial sujeto a la duración de la licencia de obras, excepto los 
suministro contratados al amparo de una licencia de obras menores que se formalizarán por una duración de seis meses. En el caso de 

-
tro. Para las obras en la vía o zonas públicas, si no se puede instalar acometida se contratarán suministros con toma en boca de riego 
mediante maquinilla con contador acoplado.

Artículo 38.

caso, las deudas sea cual fuese su naturaleza. 

Artículo 39.

Motivarán responsabilidad por incumplimiento, adoptándose las medidas previstas en el RSDA en los siguientes supuestos:

incumplimiento de este Reglamento. 

b) No cambiar el emplazamiento del aparato contador conforme a lo dispuesto en la sección 7ª de este Reglamento.

c) Establecer o permitir que se establezcan derivaciones en su instalación, para suministro de agua a otros locales o viviendas 
diferentes a las consignadas en su contrato de suministro.

d) No permitir la sustitución del contador averiado, la renovación periódica del mismo, así como la renovación o instalación 
de los elementos necesarios para la telelectura.

e) No abonar el importe facturado en el plazo establecido en la Normativa.

f) Por mezclar el agua potable con agua de otra procedencia.

g) Cuando el uso del agua o disposición de las instalaciones interiores pudieran afectar la potabilidad del agua en la red de 
distribución.

h) No presentar mensualmente en Emasesa la maquinilla – contador para la toma de lectura, conforme a lo dispuesto en la 
Normativa.

Artículo 40.

Así mismo motivarán responsabilidad por incumplimiento, quedando Emasesa facultada para adoptar, además de cuantas me-
didas establece al efecto el RSDA, las que se detallan a continuación, en los siguientes supuestos: 

Incumplimientos: 

b) No solicitar la baja del suministro que tenga contratado en los casos previstos en el RSDA o en la Normativa.

d) Cuando un usuario goce del suministro sin contrato escrito a su nombre que lo ampare, y se niegue a su suscripción a 
requerimiento de Emasesa.

e) Incumplir las obligaciones derivadas de la Normativa, este Reglamento y del contrato de suministro.

Emasesa. No presentar la maquinilla para su lectura.

g) Alteración, manipulación o desconexión de los elementos de telelectura, tales como cableado entre contadores o entre 
cajas de derivación, placas y cajas de toma de lectura tanto interiores como exteriores y módem de comunicación y del propio aparato 
de medida así como precintos anexos.

h) Sobrepasar el caudal máximo autorizado establecido en este Reglamento. 

Medidas:

1º Los del apartado a) a la práctica de liquidaciones con arreglo al procedimiento indicado en la Normativa, que tendrán 
carácter provisional y a cuenta, y serán compensadas en las lecturas siguientes, siempre que, en el momento de su toma funcione el 

2º  Los del apartado c) y d) a exigir al Usuario el abono de la liquidación correspondiente al período no contratado.
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3º  Los del apartado e) a exigir la indemnización de los daños que en su incumplimiento causara a Emasesa.

4º  El del apartado f) a la facturación de un consumo equivalente a la capacidad nominal del contador por tres horas diarias 

sustracción de la anterior, es necesario que se presente el correspondiente boletín de denuncia. Una vez cumplido este trámite viene 

5º  El del apartado-g) a la facturación de los gastos que dicha actuación le haya ocasionado en concepto de inspección y/o 
reposición de elementos. Así mismo se requerirá al titular a cambiar el emplazamiento del aparato contador si el nuevo lugar no reúne 

6º  El del apartado h) dará lugar a la facturación de los gastos inherentes a la reposición de los elementos alterados o manipulados.

Artículo 41.

El incumplimiento del Reglamento se reputará defraudación en los siguientes casos:

a) Cuando se alteren las cerraduras y/o precintos instalados por Emasesa en contadores y elementos anexos, tales como llaves 

b) Cuando se obtenga agua por alguno de los medios señalados en el Art. 255 del Código Penal vigente, reformado por la Ley 
Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, a saber:

2º Alterando maliciosamente las indicaciones o aparatos contadores.
3º Empleando cualesquiera otros medios clandestinos.

c) Cuando se suministren datos falsos.

de los previstos en el contrato.

e) Venta de agua sin autorización expresa de Emasesa.

Artículo 42.

En los supuestos en que con arreglo al RSDA y este Reglamento, proceda la suspensión del suministro, Emasesa actuará con-
forme a lo establecido en artículo 67 del citado RSDA.

En los supuestos de suspensión del suministro por realización de obras sin licencia, el cliente vendrá obligado a abonar los 

Artículo 43.

el procedimiento de suspensión de suministro previsto en el RSDA que en cada caso corresponda, sin perjuicio de las acciones legales 
que puedan corresponder.

Con independencia de lo anterior, el defraudador vendrá siempre obligado a abonar el importe del consumo que se considere 
defraudado, conforme a la liquidación que se practique por Emasesa, además de los gastos inherentes a la reposición de los elementos 
alterados o dañados, tales como llaves, manguitos, precintos, etc., 

La liquidación del fraude se formulará en los casos y en la forma establecida en el art. 93 del RSDA .

Artículo 44.

Emasesa no podrá contratar nuevos suministros con las personas o entidades que se hallen en descubierto, si requeridas de pago 
en el momento de interesar la nueva contratación, no lo satisfacen.

Artículo 45.

Las reclamaciones de los clientes, se tramitarán de acuerdo a lo establecido en la normativa por la que se regulan las hojas de 
quejas y reclamaciones de los consumidores y usuarios en la Comunidad Autónoma Andaluza. Las reclamaciones no paralizarán el 
pago de las facturaciones ó liquidaciones objeto de las mismas; no obstante, cuando la reclamación se plantee por disconformidad con 
la cuantía facturada por el servicio, el cliente tendrá derecho a que no se le cobre el exceso sobre la facturación inmediatamente ante-
rior. Una vez resuelta la reclamación, Emasesa, en base a la cantidad satisfecha por el cliente, efectuará la correspondiente liquidación.

El presente Reglamento será de aplicación en aquellas poblaciones donde Emasesa preste el servicio de abastecimiento domi-

Quedan derogadas todas aquellas Normas de igual o inferior rango que contradigan lo previsto en el presente Reglamento.

«REGLAMENTO REGULADOR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO (VERTIDO Y DEPURACIÓN)

ALCALA DE GUADAÍRA, ALCALA DEL RÍO, CAMAS, CORIA DEL RÍO, DOS HERMANAS, LA PUEBLA DEL RÍO, LA RINCONADA, MAIRENA DEL AL-
COR, SAN JUAN DE AZNALFARACHE Y SEVILLA.

TÍTULO I: NORMAS GENERALES

Artículo 1.

-
cipales de Alcalá de Guadaíra, Alcalá del Río, Coria del Río, Dos Hermanas, Camas, La Puebla del Río, La Rinconada, Mairena del 


